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Mexicati, Baja California, a treinta de octubre de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal

de Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la

Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que a las catorce horas con

cinco minutos del dieciocho de agosto del presente año, se recibió escrito

original, signado por Alejandro Jaén Beltrán Gómez, Representante

Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral, constante en una foja útil; mediante el cual solicita copias

certificadas y/o digitalizadas por duplicado de todo lo actuado dentro del

juicio citado al rubro, así como copias digitalizadas por duplicado de todos

los medios de impugnación promovidos en contra de la sentencia definitiva

recaída en el expediente Rl-39/2023, JDC-4012023 Y Rl-4112023

ACUMULADOS, autorizando para tales efectos, así como para que se

impongan en autos a los C.C. Juan José Ramos Fernández, Yesenia

Dueñas, Juan Miguel Castro Rendón, Nancy Yael Landa Guerrero,

Rubén Darío Hernández Fong, Raúl Pérez Carrillo, Nikol Rodríguez De

L'Orme, David Noé Delgado Medina ylo Guillermo Elías Gárdenas

González para que a su nombre y representación reciban las copias

solicitadas.

Asimismo, se hace de su conocimiento que la información contenida en el

procedimiento antes señalado, poseen el carácter de reservada ! ,,,
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confidencial en términos de lo que disponen los artículos 1 13, fracción
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 1 10,

fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

para el Estado de Baja California; 157,171 y 172 del Reglamento de ta Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja

California.

Por lo que, bajo su responsabilidad, deberá adoptar las medidas

necesarias que garanticen su seguridad y eviten su alteración, pérdida,

transmisión y acceso no autorizado. Gonste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el adículo

14fracción XXll, 15 fracción lll de la Ley del Tribunal de -iusticia Electoral del

Estado de Baja California y 24, 12 fracción Xl del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se ACUERDA:

PRIMERO.- Téngase por recibido el escrito de cuenta, agréguese a los

autos del expediente en que se actúa para que obre como legalmente

corresponda.

SEGUNDO.- Se autoriza la expedición de copias digitalizadas de todo lo

actuado en el expediente citado al rubro, así como de los medios de

impugnación recaídos en la sentencia dictada por este trihunal el dieciséis

de octubre del presente, mismas que serán entregadas en el USB que

ofreció el solicitante.

TERCERO.- Se autoriza a los CC. Juan José Ramos Fernández, Yesenia

Dueñas, Juan Miguel Castro Rendón, Nancy Yael Landa Guerrero,

Rubén Darío þlernández Fong, Raúl Pérez Carrillo, Nikol Rodríguez De

L'Orme, David Noé Delgado Medina ylo Guillermo Elías Cárdenas

González para recibir las copias digitalizadas solicitadas.

Notifíquese por Estrados, Publíquese por Lista y en el Sitio Offic¡ial de

internet del Tribunal.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos,

ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, Karla Giovâflrâ

Cuevas , quien autoriza y da fe. Cúmplase
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